
E
 

  

y 

MARTES, 22 DE ABRIL DEL 2003 + EXPRESO DE GUAYAQUIL 
  

  

  

  

    

    

Loco: pro) fr: (15963) ' tete. 2-453860. puizios 

(7 NX Ñf 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA 
DE LA COMPAÑÍA SP3 CONS- 
TRUCTORA S.A. SERVICIOS 
PROFESIONALES DE LA CONS- 
TRUCCIÓN 

La compañía SP3 CONSTRUCTORA S.A, SER- 
VICIOS PROFESIONALES DE LA CONS- 
TRUCCIÓN, se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 17 de marzo 
del 2003;—ftr* aprobada por la Supermtenden*=]: - 
cla de Compañías, mediante Resolución No. 

03.90.17. 1408 de 15 ABR. 2003. 

1.- DOMICHLIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha, 

2.- CAPITAL: Suscrito USS 1.000.00 dividido 

en 1.000 acciones de US$ 1.00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “La . 
realización de estudios, diseños, cálculo, 

planificación, construcción, promoción, ft- 
nanciamiento, ventas, fiscalización, avalúos y 

peritajes de obras civiles y de arte, ...” 

Quito, 15 ABR. 2003 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
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CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA 
DE LA COMPAÑÍA QUALITEST 
INTERNATIONAL INSPECTION 
SERVICES S.A. 

La compañía QUALITEST INTERNATIONAL 
INSPECTION SERVICES $.A., se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Qui- 

to, el 19 de febrero del 2003, fue aprobada por 

+ 

Resolución No. 03.Q.1J.1213 de 03 ABR. 2003. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800.00 dividido en 

800 acciones de US$ 1.00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “La 

realización de ensayos no destructivos e ins- 

pección de tuberías, realización de radiolo- 

gía, gammagrafía, ...” 

Quito, 03 ABR. 2003 

ra. Esperanza Fuentes de G 
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CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRI- 
TO METROPOLITANO DE QUITO A LA 
CIUDAD DE LOJA Y REFORMA DE 

' ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SEAD ' 
$ CONT TOUR CIA. LTDA. . 

1. | ANTECEDÍ .- La compañía SEAD € CONT TOUR 
FIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otor- 
da ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metropoli- 
no de Quito, el 17 de octubre del 2000, aprobada me- 
lante Resoltición No, 3344 de 22 de noviembre del 2000, 

inscrita en,el Registro Mercantil del Distrito Metropolita- 
jo de Quito, el 18 de diciembre del 2000. 

. 2.- FELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de   po de domicilio del Distrito Metroplolitano de Quito a 

la ciudad de Loja y reforma del estatuto de la compañía 
¿BEAD € CONT TOUR CIA. LTDA. otorgada el 29 de no- 
¿wiembre del 2001 ante el Notario Sexto del cantón Loja, ha 

“sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución No. 03.Q1J. 1099 25 MAR. 2003. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escrítura 

pública antes mencionada, el señor Marlo Alfredo Mena 
Arévalo en su calidad de Gerente General, de estado civil 
casado, de nacionalidad chilena y domiciliado en la ciudad 
de Loja. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS Y 

PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías me- 

diante Resolución No. 03.Q1J. 1099 de 25 MAR. 2003 apro- 

bó el cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de Qui- 

to a a ciudad de Loja y reforma de estatutos de la compa-     
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RESOLUCIÓN No. 03.9.1J.1 

SWALDO ROJAS H. 
. INTENDENTE ICO DE LA OFICIN 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSIDERANDO: 
QUE mediante Resolución No, 01.Q.1J.5904 de 18 de dicierabre d 

ró la inactividad de varias compañías, entre ellas la de RODAS SÁ 
MINTOS 8.A., constituida con demitíilo en cl Distrito Metropolttg 
diante escritura pública otorgada el deis 1998, 3d el 
Noyero del mismo Distrito, e 

  

      

: lane de Quit, bajo e No. 19€ pan de 

. dente la león con la Fracción de Xx 

pd ha ada ol que mote 

3 
RODAS SÁENZ ue patrono de de 

* ra Vásquez. solicita se le A Sn parcima de: 
01,9.1J.5904 de 18 de diciembre del 2001, y se continúe con lá 
dación, en forma individual; 

QUE la Dirección Jurídica de Disolución y Liquidación de Comp 
dencia Jurídica, mediante oficio No. 1J.DJDL.03.930 de 28 de 1 
emitido informe favorable para que se dicte la resolución que 

KUNDIALUMINIOS 8.4., de la Resolyición No. 01.Q.1. 
ciembre del 2001, y se declare au disobución y liquidación una 
que se ha dado cumplimiento a los requiatios legales respectivos 
EN uso de las facultades co por el señor Superintendes 
mediante Resolución No. ADM-003086 de 26 de marzo del 2003; 

+: RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO,- EXCLUIR de la Resolución No. 01. 2 Ka 
ciembre del 2001 a RODAS SÁENZ MUNDIALUMINIOS 8. 

con el proceso de diucón y liquidación en forma indu 
disuelta por inactividad 

ra por estar incursa en el inciso tercero de MUNDIALUMINIOS 
de Compañías. 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR con esta resolución y su és 
tante legal de la compañía mencionada en el artículo anterior, e: 
en la Ley, en la dirección domiciliaria de la misma y disponer que 
denado en la presente. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el representante Legal de 
término de ocho días, contado desde la notificación con la prese 
biique, por una sola yez, en un diario de amplia circulación en el 
de ta compañía, el texto íntegro de esta resolución. 

Les que representen el 25% o más del capital socia 
ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo, der 

canasta, 
 


